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DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y VIVIENDA

2789
RESOLUCIÓN de 21 de mayo de 2019, del Director de Planificación y Procesos Operativos de 

Vivienda, por la que se somete a información pública el anteproyecto de decreto por el que se 
regula la vivienda deshabitada y se establecen medidas para el cumplimiento de su función 
social mediante su efectiva ocupación.

Por Orden de 2 de abril de 2019 se dio inicio al procedimiento de elaboración del Decreto por el 
que se regula la vivienda deshabitada y se establecen medidas para el cumplimiento de su función 
social mediante su efectiva ocupación.

Ultimada su redacción, se ha propuesto un texto que lleva por título Anteproyecto de Decreto 
por el que se regula la vivienda deshabitada y se establecen medidas para el cumplimiento de su 
función social mediante su efectiva ocupación. Consta de 24 artículos, tres disposiciones adicio-
nales, y una disposición final.

El artículo 8.1 de la Ley 8/2003, de 22 de diciembre, del Procedimiento de Elaboración de Dis-
posiciones de Carácter General, establece que las disposiciones de carácter general que afecten 
a los derechos e intereses legítimos de los ciudadanos y ciudadanas serán objeto del trámite de 
audiencia. Asimismo, y cuando la naturaleza de las disposiciones lo aconseje, se someterán a 
información pública. El proyecto ya fue objeto del trámite de audiencia. No obstante, resulta acon-
sejable someterlo a información pública.

Por todo ello, de conformidad con lo previsto en los artículos 7.c), 16.1.a) y 16.2.f) del 
Decreto 77/2017, de 11 de abril, por el que se establece la estructura orgánica y funcional del 
Departamento de Medio Ambiente, Planificación Territorial y Vivienda,

RESUELVO:

Primero.– Someter a información pública el anteproyecto de decreto por el que se regula la 
vivienda deshabitada y se establecen medidas para el cumplimiento de su función social mediante 
su efectiva ocupación, por un período de veinte (20) días hábiles, a contar desde el día siguiente 
al de la publicación de esta resolución en el Boletín Oficial del País Vasco.

Segundo.– El contenido del anteproyecto de decreto estará disponible en la Dirección de Pla-
nificación y Procesos Operativos de Vivienda, sita en Vitoria-Gasteiz, c/ Donostia-San Sebastián, 
n.º 1, y en el tablón de anuncios de la sede electrónica del Gobierno Vasco, en euskadi.eus.

En Vitoria-Gasteiz, a 21 de mayo de 2019.

El Director de Planificación y Procesos Operativos de Vivienda,
MARIO JOSE YOLDI DOMINGUEZ.


